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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00054 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado(a): Carmen Lilia Rojas Hernández.  

 

Previo a decretar la terminación del presente proceso solicitado por la parte 

demandante, se requiere a dicho extremo para que acredite la calidad de 

quien dice ser apoderado especial del Banco de Bogotá S.A., y quien a su vez 

coadyuvó el mencionado petitorio; como quiera que la profesional del derecho 

Leidy Andrea Torres Ávila, no tiene facultad para recibir.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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